
 

VERSION PÚBLICA 

 

 

“Estos documentos son una versión publica, en la cual 

únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a 

la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre 

ellos los datos personales de las personas naturales firmantes”. 

(Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 

para la publicación de la información oficiosa).  

 

“También se han incorporado a los documentos las páginas 

escaneadas con las firmas y sellos de las personas naturales 

firmantes para la legalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GOBIERNO DE EL 

SALVADOR  

Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar, "Dr. José 
Antonio Saldaña", San Salvador  UNIDAD DE ADQUISICIONES  

PREVISION 
NO:  

UACI de Hospital Neumológico  
Y CONTRATACIONES 

INSTITUCIONAL  

-  

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS  

Lugar y Fecha:  san salvador 20 de septiembre del 2021  No.Orden:211/2021  

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE   

T.P. LAB, S.A. DE C.V.   

CANTIDAD  UNIDAD DE  
D E S C R I P C I O N  PRECIO  VALOR  

MEDIDA  UNITARIO  TOTAL  

-  -  
LINEA:0202 Atención Hospitalaria--AMPLIACIÓN DE 
INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL GENERAL DE 
NEUMOLOGÍA Y MED. FAM. DR. JOSÉ ANTONIO SALDAÑA  

-  -  

1  Cada Uno  

CÓDIGO: 81215008 SOLICITA: ESTUDIO DE SUELO, OFRECE: 
AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES DEL HOSPITAL NACIONAL 
GENERAL DE NEUMOLOGÍA Y MEDICINA FAMILIAR DR. JOSÉ 
ANTONIO SALDAÑA, PLANES DE RENDEROS, SAN 
SALVADOR, DOCE SONDEOS SPT, PROCEDIMIENTO ASTM D 
1586, CON PROFUNDIDAD ESTIMADA DE 6.0 M Y EJECUCIÓN 
DE ENSAYOS DE LABORATORIO SEGÚN LO INDICA LA 
OFERTA (ANEXA), LA UBICACIÓN INDICADA POR EL 
CLIENTE.  

$1,762.80  $1,762.80  

-  -  TOTAL........................  -  $1,762.80  

SON: mil setecientos sesenta y dos 80/100 dólares  

LUGAR DE ENTREGA: Hospital Nacional Saldaña, tiempo de entrega CONTRA ENTREGA posterior a la recepción del 
Acta Definitiva, Sol. 415, Fondos Generales. LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA, es: ARQ. 
MÓNICA LISSETTE LOBO SALES, quien será la contraparte de la empresa contratada. FAVOR VER REVERSO DE 
ORDEN DE COMPRA.  

 

 


